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1. Teniendo en cuenta el escrito remitido al correo institucional el 

16 de febrero de 2023 (PDF18), TÉNGASE EN CUENTA que el 

DEMANDADO se notificó por conducta concluyente del auto 

admisorio de la demanda. 

 

Lo anterior, como quiera que, si bien es cierto el apoderado 

judicial de la DEMANDANTE allego constancia de haber remitido la 

notificación por correo electrónico, de dicho escrito no se puede 

acreditar la fecha en que el iniciador recepcionó acuse de recibo, tal 

y como lo prevé el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

2. En esos términos, proceda Secretaría a contabilizar el término 

de traslado de la demanda, advirtiendo que, en caso de no 

presentarse escrito adicional, se tendrán en cuenta la contestación 

visible en los PDF18-21. 

 

3. RECONOCER COMO APODERADO JUDICIAL del DEMANDADO 

al abogado JUAN CARLOS RAMIREZ CARVAJAL, en los términos y para 

los fines conferidos en el poder. 

 

4. De otra parte, en atención a las solicitudes vistas en los PDF23-

25, se ADVIERTE a la memorialista que toda petición deberá ser 

presentada o coadyuvada por su apoderado judicial, teniendo en 

cuenta que ante esta categoría de juzgado y por la naturaleza del 

proceso no se puede actuar en causa propia.  

 

Con todo, es preciso señalar que, contra las resoluciones emitidas 

por la Superintendencia de Notariado y Registro procede el recurso de 

 

Bogotá D. C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 



reposición, el cual debe ser interpuesto por la parte interesada ante 

dicha entidad.   

 

NOTIFÍQUESE.      
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